
 
 
 
 
 

 

Asunto: Suspensión de clases por Interrupción programada de servicio de energía por EPM 

 
Apreciados estudiantes y padres de familia:  

El próximo jueves 6 de marzo Empresas Públicas de Medellín (EPM), notifica a la Institución que por trabajos 
de mantenimiento en las redes realizará una interrupción programada del servicio de energía. Por esta razón, 
los estudiantes no tendrán clases ya que, al no tener suministro de energía, la ventilación, iluminación y 
condiciones de refrigeración se verán afectadas evitando poder garantizar ambientes de aprendizaje idóneos. 
Además, la logística implicará arreglos en la calle y posibles cierres de vías que pueden obstaculizar la salida 
de los estudiantes al finalizar su jornada escolar.  
Sugerimos el aprovechamiento de trabajo pedagógico en casa y la implementación de hábitos de estudios 
autónomo, que complementen la formación académica.  
 
Nota aclaratoria: Las actividades complementarias que se llevan a cabo este día también serán suspendidas y 
la prueba por competencias se reprogramará para el lunes 10 de marzo.  
 
Agradecemos su comprensión 
 
RAFAEL ORLANDO JARAMILLO ZAPATA                       
Rector             
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